LOS SACRAMENTOS

Los sacramentos son signos sensibles de la acción salvadora de Cristo instituidos por El, que contienen y comunican la Gracia. Cristo instituye los sacramentos por medio de su Pasión, Muerte y Resurrección para toda su iglesia. La Gracia es un Don sobrenatural que aumenta en nosotros la comunión con Dios y nos fortalece en nuestra vocación cristiana.

Los sacramentos sirven para la santificación de los hombres y la edificación del cuerpo de Cristo; a su vez la santificación por medio de los sacramentos nos da y nos aumenta la Gracia de Dios, que actúa en nosotros y nos hace santos y agradables a sus ojos.

Los sacramentos instituidos por Cristo son siete: Bautismo, Confirmación, Reconciliación, Unción de los Enfermos, Matrimonio, Orden Sagrado y  Eucaristía, siendo el más importante el Bautismo.

Existen sacramentos que imprimen carácter, es decir, dan un sello que no se borra y produce una marca indeleble en el alma de quién lo recibe y no se puede borrar.
Los sacramentos tienen una doble dimensión:

· Personal = Por quién la recibe.

· Comunitaria = Por ser un Don transmitido a la iglesia.

Los sacramentos, como signos, deben hablar por si mismos y constan siempre de tres elementos para su institución:

· Materia

· Forma

· Ministro

BAUTISMO     (Mt. 28,18-20; Jn.3,5)
El Bautismo es el  primero de los sacramentos y nos hace hijos de Dios y miembros de la iglesia, nos borra el pecado original y nos hace ser templos del Espíritu Santo. Los Bautizados son incorporados a la iglesia de Dios, cuya cabeza es Cristo, por esa razón los bautizados pasan a ser:

· Sacerdotes

· Profetas

· Reyes

Por el Bautismo nace la Gracia de Dios en nosotros, esto nos eleva a la dignidad de Cristianos.  

Existen tres tipos de Bautismo:  FE -  SANGRE -  DESEO

CONFIRMACIÓN    (Hch.2,1-14; Hch.19,1-7)

Es el sacramento de la madurez cristiana, en donde se entregan las herramientas para ésta maduración; éste sacramento perfecciona la gracia recibida en el Bautismo. Con éste sacramento pasamos a ser apóstoles de Cristo, lo que significa que el Espíritu Santo nos ayuda a comunicar a los demás nuestra fe cristiana.

RECONCILIACIÓN    (Jn.20,20 ss.)
Este sacramento nos renueva la Gracia, nos reconcilia con Dios y nos otorga santidad. La Reconciliación nos ayuda a celebrar la misericordia de Dios ya que nos permite ser perdonados de nuestros pecados cometidos después del Bautismo y reconciliarnos con la iglesia.

UNCIÓN DE LOS ENFERMOS   (Stgo. 5,13-15)


Este es el sacramento con que la iglesia encomienda al Señor a los enfermos para que les de alivio y salvación.  Nos une al sufrimiento espiritual y físico de quién lo solicite. Este sacramento nos prepara para el encuentro con el Padre.

MATRIMONIO   (1Co. 7,10-12)


El Matrimonio es la entrega total e irrevocable del hombre a la mujer y de la mujer al hombre para la constitución de la familia. Este sacramento es indisoluble, salvo excepciones que autoriza el derecho canónico, y se realiza por una sola vez. A este sacramento se le conoce también como Alianza Matrimonial.


El  Matrimonio está llamado a:

· Amarse mutuamente.

· Procrear.

· Educar a los hijos en la fe católica.

ORDEN SAGRADO    (Hb. 5,1ss.)


Este sacramento compromete fielmente la vida ligado solo a Dios y su iglesia. Fue instituido por Cristo para proveer de Sacerdotes a su iglesia. Este sacramento imprime carácter.

EUCARISTÍA     (Mt. 26.26 ss.)

Es el sacramento de la reconciliación y la comunión de la iglesia con Cristo, es el  más excelente de todos los sacramentos por que nos da la gracia y junto con ella al mismo Cristo. Por medio de éste sacramento nos unimos íntimamente a Cristo.

Cristo mismo se ofreció en sacrificio y nos exhortó a recordarlo en éste signo en la Última Cena el jueves santo. 

No pueden comulgar:

· Todos aquellos que se encuentren fuera del estado de Gracia y no estén debidamente confesados.

· Los que han comido en un período menor a una hora antes de la Comunión.

· Los que han estado bajo la influencia del alcohol en un período menor a 48 horas.

· Los que no han participado debidamente de la Misa.

Es obligatorio comulgar, después de haber recibido la primera comunión por lo menos una vez a la semana, en peligro de muerte y en fiestas de guardar.

Están excusados de asistir a Misa y comulgar:

· Los enfermos y ancianos que tengan impedimento de asistir a Misa.

· Aquellos que deben trabajar obligadamente en domingo.

· Los que tengan a su cuidado a enfermos o niños y por esa razón no puedan asistir a Misa.

· Quienes tengan que viajar obligadamente por un motivo que sea justificable.
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